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AVISO No. 30 DE FECHA

La AGENC¡A NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, establecimiento público
creado por el Decreto No 4'165 del 03 de Noviembre de 2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumplim¡ento de lo establecido en el Art 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 6'1 de la Ley 3BB de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S, la gestión predial paru realizar el

procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del

Sisga, labor que esta realiza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.

Así mismo, en cuntplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,

conforme a Ia afectación que se debe realizai, dentro del mencionado Proyecto, que

interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-l\lacheta-Guateque-San Luis de

Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y

C.A, el Representante Legal Suplente de la CONCESIÓru TnaTSVERSAL DEL
SISGA S.A.S.

HACE SABER

Que el día nueve (9) de julio del 2018, la Agencia Nacional de lnfraestructura - ANI,
expidió la Resolución número 1219 del 20'1B "Por medio de la cual se ordena iniciar
los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la
ejecución del proyecto vial IRAA/SVERSAL DEL S/SGA (SISGA-MACHETA-
GUATEQUE- SAN LUIS DE GACENO - AGUA CLARA)", dirigida a la señora
SILVIA TULIA QUINTERO DE ZÚÑlGA, para la adquisición de una zona de terreno
requerida para el Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-IVACHETA-GUATEQUE-
SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es el siguiente:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

MrNtsrERto DE TRANspoRTE /

AGENC¡A NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA /

nesouuc¡ó¡v ¡r¡o.

( § _¡ui. ?O'tB
"Por med¡o de lo cual se ordeno ¡n¡c¡or los trám¡tes jud¡c¡otes de expropioción de uno
zono de terreno requerido poro ld e¡ecución de! proyecto v¡ol Transversol det sisgo
(Sisgo-Mocheto-Guoteque-Son Lu¡s de Goceno-Aguo Ctaro), ub¡codo en !o v:eredo _

Boquerén. mun¡cipio de Chocontó, deportomento de Cund¡nomdrcq-.

EL vrcEpREslDENTE DE ptaupac¡ów, RlEsGos y ENToRNo DE LA AGENC¡A NACToNAL
DE INFRAESTRUCTURA

En ejercic¡o de sus facultades const¡tucionales y ¡egales, en especial las confer¡das en et
Decreto 4165 de 2O11, y el numeral 6 dcl artículo 1s de la Resolución No.955 de 2016,

expedida por la Agencia Nac¡onal de Infraestructura, y

i CoNSIDERANDO
I

I Q.ue el artícu¡o 58 de la Const¡tución Política cle 1991, mod¡f¡cado por el Acto Legislat¡vo
I No- O1 de 1999, consagra: "5e gorontizon la propiedad pr¡vado y tos demás derechos
I odquiridos con arreglo o las leyes c¡v¡les, los cuoles no pueden ser desconoc¡dos n¡
I vulnerodos por leyes posteriores- cuondo de ld opl¡coción de uno ley expedido por mot¡vos
I de utilidod público o ¡nterés soc¡ol, resultare en conflicto los derechos de los porticulores
I con lo necesidod por ella reconocido. el interés privodo deberá ceder ol ¡nterés púbtico o
lsoc¡ol. Lo propiedod es uno func¡ón sociol que ¡ñpl¡co obligac¡ones, (...) por motivos de
i utilidod público o interés socio! definidos por el legislodor, podrá hober expropioción
medionte sentencio jud¡ciol e indemnizoctón
¡ntereses de lo comun¡dod y del afectodo (...),'.

prev¡o. Esto se f¡¡oró consultondo los

Q.ue el numeral 1e del artlculo 20 de la Ley g de 1989, dispone: ,,Lo Exprop¡ación, por los
mot¡vos enunc¡odos en el Artículo 7o de lo presente Ley. procederó: 7. cuondo venc¡ere el
térmlno pora celebror controto de promeso de comprdvento o de comproventa",

Que el artlculo 58 de la Ley 388 de L997, que mod¡f¡có el artfculo 10 de la Ley 9 de 1989,
establece gue, para efectos de decretar su exprop¡ac¡ón. se
interés soc¡al la adqu¡s¡ción de ¡nmuebles para destinarlos
Ejecuc¡ón de progromos y proyectos de ¡nfroestructuro
mosivo'.
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REsoLUcróN No. ,i 'r i S DE 2o'r8

-Por nredto de lo cuol se orded.t iniaior lo5 tr¿r¡t¡ici ¡udt.ioles cle e.proptoción de uno zono do terreno requeilda
pora Io €lecución.rel Prayecto v¡ol tuonsv€6ol de, S¡sgJ (s;sgo-¡vtacrteto-Guoteque-Sod Luis de coceno Aguo
Claro). ub¡codo en lo veredo 6,oquerón, ñuní.;p¡o <tc Chocontó, d.,poraantehto de Cúnd¡noño.co..

Qu= el 
"ñfc,rlo 

59 de l" L", 38a de 1997, que rnod¡ficó cl artÍculo 11 dc la Lcy 9 de 1989,
prevé: "Ademós de lo d¡spuesto en otros leyes vigentes, lo Noción, las entidodes
territorioles, los éreos nteiropolitanos y osociociones de mun¡c¡p¡os podrán odquir¡r por
enajer2ación voluntoria o dacretar lo expropioc¡ón de inmuebtes poro desorrollor las
oct¡vidodes previstas en el ort¡culo 70 de lo Ley 9 de 7989 (.-.)".

Que el inc¡so 69 del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra: "(...) No obstonte lo
onterior, duronte el proceso de expropiac¡ón y s¡eñpre y cuondo no se hayo d¡ctodo

¡. ,.: s-t

I

sentenc¡o defin¡t¡vo, seró pos¡ble que el propieto.¡o y lo odm¡nistrqción llegucn
ocuerdo pord lo enajenac¡ón voluntar¡a, coso en el cual se pondrá fin ol proceso (...)

o unl', -|

Que mediante el Decreto 4165 de 2O11, se cambió la naturaleza jurídica dcl lnst¡tuto
Nac¡onal de Conccsiones INCO de Est.rblec¡mi€nto Público a Agenc¡a Nác¡onál Estatal de
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nac¡onal,
con personería jurídica, patr¡monio propic y autonomía admin¡strat¡va. financiera y
técnica, que se denominará Agenc¡a Nác¡onal de lnfraestructura, adscrita al M¡nisterio de
Tránsporte.

Q.ue el artículo 3e del Decreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agcnc¡a
Nac¡onal de lnfraestructura e5 plánear. coord¡rlar, estructurar, contratar, ejeautar,
admin¡strar y eva¡uar proyectos de conces¡ones y otras formas de Asoc¡ación Público
Privada (APP), para el diseño, construcc¡ón, manten¡m¡ento, operación, administración
y/o exp¡otación de la ¡nfraestructura públ¡ca de transporte en todos sus modos y de los
sery¡cios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación púb¡ico
pr¡vada para otro t¡po de infraestructura pública cuando asÍ lo determ¡ne expresamente
el Gobierno Naciona¡ rcspecto de infraestructuras semcjantes a las enunciadas. 4

I

I

Q.ue el artÍculo 399 de la Loy 1564 de 2A12, Cód¡go General del Proceso, establece las ,

reglas del proceso de exprop¡ac¡ón. ,)
!

Q.ue el artfculo 19 de la Ley 1682 de 2Oi3, define "coño un mot¡vo de ut¡l¡dad público e
¡nterés soc¡ol lo ejecuc¡én y/o desorrollc de proyectos cle infroestructuro del tronsporte o i

los que se ref¡ere esta ley, osí como el desorrollo de las activ¡dodes reloc¡onddos con su tl

construcc¡ón, mantenimiento, rehobil¡tación o mejoro, quedondo dutorizado lo I

expropioc¡ón odmlnistrotivo o jud¡c¡ol de los b¡enes e ¡nmuebles urbonos y rurales quc se 
"requ¡eran pora tdl f¡n, de conformidod con el orticulo 58 de la Constituc¡ón Polít¡co". l-

Q.ue el inciso 5e del artículo 5e de la Ley L742de 201.4, quc mod¡f¡có el artículo ¡Z de la I

Ley 16S2 de 2013, señala: "Ér? coso de no llcgorse a ocuerdo en lo etopo de enajenoc¡ón
voluntorio, el pogo del pred¡o seró cancelado de formo prev¡o tenlendo en cuento el
avalúo cotostrol y la indenrnizoc¡ón colculoda ol momento de la oferto de compro. en la
etopo de expropioc¡ón jud¡c¡o1".

Que el Viccpres¡dente de Planeac¡ón, Riesgos y Entorno de la Agencia Nac¡onal de
lnfraestructura ostenta ¡a facultad espccífica de suscr¡bir los actos adm¡nistrat¡vos
n)ed¡ante los cuales sc ordena el trámite de exprop¡ación, así como aquellos cn los cuales

¿/

se resuelvan los recursos de reposición, dc conformidad con lo señalado en el numeral I

de 2016' 
:^1", #i..P^3i#' I

-. -- : :'"''1""'""-"" f
tGe dcl articulo
I Agerlc¡a Nacioni

r!
)

1e de la Resolución No.955 del 23 de junio
al de lnfraestructura.
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Que la Corporac¡ón Registro dc Avaluadores y Lonja Colombiana de ta prop¡edad Ralz emitió etAvalúo Comerc¡al Corporativo de fecha 08 de febrero de 2O17 de¡Ia suma de UN MILLóN DIEcIocHo MIL OCHOC!ENTOS NOVENTA
(S1.O1a.a95), que corresponde al área de terrcno reqr¡er¡da y los
inclu¡das en ella, discr¡mlñada5 de la Siguiente manera:

'xü:

(¡ue ra sac¡edad concesión der s¡sga s.A.s, una vez ¡dent¡ficado prenamente er TNMUEBLE y surequer¡m¡ento para el desarrollo del proyecto v¡al meñcioñado, sollc¡tó a la corporac¡ón Reg¡5trqde Avaluadores y Lonja coromb¡ana de ra prop¡edad Rar¿, er Avarúo comerc¡ar corporat¡vo derINMUEBLE,
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REsoLUctóN No. DE 2018

'Pot tnedio de la cuo) sc ordeno inic¡or ros t¡óñ¡tesjud¡crotes de exproproc¡ón de uno aono d¿ tcrreno requertdo
Pord ld e¡eauclón del proyecto viol fransversol del sisgo (sisqo-Moaheto-Guoteque-sdn Luis d. coccño-aguoctora). ubicodo eo ld veredd Boguerón, ñunic¡pio de cho"oniá, depono^ento de cundinoñorco-.

I Que cn el caso concreto, la A8eñc¡a Nacional de lnfraestructura, suscr¡b¡ó con la sociedadcoñcesión del sist¡ s.A.s., el coñtrato de concesión No. oo9 del 2015, en virtt¡d del cual seenc!entra adelantañdo el proyecto vial Transvers.ll del Sisga (S¡sga-Macheta-Guateque-Sañ Lu¡sde Gaceño- Agua crara). como parte de ra modernización de ra Red viar Nacionar-

Que med¡ante Resolución 574 del 24 de abr¡l de 2015 la Agencia Nacionat de tnfraestructurá -ANI declaró de utilidad pública e ¡nterés social el proyecto de infraestructura,,Transversal dclSisEa (Sisga-Macheta-Guateque San Lu¡s dé Gaccno- Agua Clara),,.

Que para la ejecuc¡ón der proyecro viar "Transversat der srsga (sisga-Macheta-Guateque-san Lu¡sde Gaccno- Agua crara)", ra Agencia Nac¡onar de rnfraestructura requ¡ere ra adquisición de unazona de terreno ¡dentif¡cada con ra ficha pred¡ar No. TDsol-o26 de fecha r.2 de dic¡embre de2016, elaborada por la Coñces¡ón del Sisga S,A,S., de la unidad func¡oñal uno 1Uf-i¡, con un:reareque'¡da de terreno de cERo coMA cERo ctENTo stETE HEcfAnEAs (o.o1o7 Hasi.

Que la ¿ona de ter.eno requer¡da y que en adelante se denominará el |NMuEBLE, se encuentradeb¡damcnte der¡mitada dentro de ras absc¡sas rn¡c¡ar 11+242,14 Km mafSen tzqurerda y finar
'1+258 

(m margen rzgu¡érda. el cuar se segrega de un predio de mayor extens¡¿n deñom¡nadoLos Sauces, ubicado en la vereda Boquerón, Municlpio de Cho€ontá, Departamento decund¡namarca, identif¡cado con el folio de matrfcula inrnobil¡aria No. 154-3()1(,6 de lá of¡c¡na deRe8istro de lnstrumeñtos públ¡cos de Cho€ontá y con cédula catastral No.251a3q)oo«xrso218fxx) y comprendida dentro de los sigu¡entes l¡nderos especiales, tomados dela F¡cha Pred¡al: NORTE: En tongitud de 6,87 metros, con m¡smo pred¡o (pL A p2); ORIENTE: Enlong¡tud de 15,89 metros, con vía que conduce a Chocontá a Guateque (p2 A p3); SUR: En longitudde 6.63 metros, con mismo predio (p3 A p4); OCC' DENTE: En lon'¡tud de tS.a7 áctros, con m¡smopredio (P4 A P1). INCLUYENDo cuLTrvos y EspEcrES: prNo H=4m DAp =o-1o m en s uNrDADEs.

Que los linderos Senercles del INMUEBLE se encuentran debida y expresamente determinadosen la Escritura Púbr¡ca de compraventa No. 3674 deroa de agosto de 1972 oto.gada eñ ra NotariaCuarta (4e) del Círcuto de Bogotá D.C.

Que la señora S¡Lvl,q TULIA QUTNTERO DE ZUÑ¡GA, ¡dent¡ficada con cédula de c¡udadánía No.20.L30.785, e5 titular inscr¡ta del derecho real de dom¡nio del INMUEaLE, adqu¡rido a tÍtulo decomp.aventa que le efectuara el señor MARC() TULTO qU|NTERO V\,ANDURRTAGA, tal y comoconsta en la Escr¡tura púbr¡ce No. ?674 der 01 de a805to de 1972 otorgada en la Notaria cuarta(4r) del círculo de Bogatá D.c., debidamente inscr¡t; el 02 de ñoviembre de 1972 en ta Anotac¡ónNo' ool del fol¡o de matrícura ¡nmob¡r¡ar¡a No 1s4-3o1o6 de ra ofic¡na de Registro delnstrumentos Públ¡cos de Chocontá.

Que la sociedad concesión del sisga s.a.s. .ealizó el estud¡o de títulos en el cual conceptuó que
es v¡able la adqu¡s¡c¡ón de l¿ zona de terreno requerida del INMUEBLG, a través del proceáimiento
de enaJenación voluntar¡a.
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RESOLUCIÓN NO. i
DE 2018

'Por ñedio de to cuol se ordeng iñicior los trúm¡tcs jud¡ciale5 de exprcp¡oción de uno tono dc tcrreno reque¡¡do
paro lo ejecuc¡ón dcl proyecto viol Tronsversol del Sisqa (sisgo-Mocheto-Guoteque-Son Lu¡s de Goceno-Aguo
Cloro), ubicodo en lo veredo Eoquerón, mun¡c¡pio de Chocontó, deportoñrcnto de Cundinomorco'.

__f¡Sg¡jgs %
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1 ---
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(lue la Soc¡edad Conces¡ón del Sisga S,A-S., con base en el Avalúo Comerc¡al Corporativo de fecha
08 de febrero de 2OL7, formuló al titular del derecho real de dominio, la señora slLV¡A ÍULIA
QU¡NTERO DE zUñtGA ¡dentif¡cadr con la cédula de ciudadanía No. 20.130.785, la Oferta Formal
de compra No. cos-CP-oo6-2o17 de fecha 30 de mayo de 2oL-7, con la cual se le instó a

comparecer a notif¡carse personalmente de la rnisma, qued¿ndo notif¡cada pcrsonalmente el día
23 de jun¡o de 2017.

q.ue mediantc of¡cio CDs-GA 7A7-2Oa'7 del 23 de jun¡o de 2Ot7, la Sociectad Conces¡ón del Sisga
S.A-S. solicitó a ta Of¡cina de Reg¡stro de lnstrunlentos Públicos de Chocontá, la inscripción de la
Oferta Formal de Compra No. CDS-CP-OO6-2O17 en el folio de matricula ¡nmobil¡aria No. 154-
30106, ta cual fue inscr¡ta conformc a la anotación No. OO2 de fecha 06 de julio de2077-

e.ue comunicación de fecha 26 de jul¡o de 2OL7 la señora Silv¡a Tul¡a Qu¡ntero de Zúñiga,
¡dent¡ficada con la cédula de ciudadanía No.20.13O.78S, man¡festó aceptar la oferta de compra
remitida mediante ofic¡o CD5-CP-OO6-2O17 del 30 de mayo de 2oL7.

(lue, posteriormente med¡ante comun¡cación de fecha 06 de d¡ciembre de 2017, la señora Silvia
Tulia (lu¡ntero de Zúñ¡ga, identif¡cada con la cédula de ciudadanía No. 20.130-785, man¡festó
retractó a la aceptación de la oferta de compra, em¡tida mcdiante oficio COS-CP-006-2017 del 30
de mayo de 2017.

q.ue sobre cl pred¡o ¡dentificado con el folio de matrícula ¡nmob¡liar¡a No. 154-3()106 de la Ofic¡na
de Reg¡stro de lnstrumentos Públicos de Chocontá, no recae medida cautelar y/o limitación al
dominio.

Que med¡ánte memorando No. 2O1E-6O4-OO845a-3 del 05 de junio de 2018, expedido por el
Grupo lnterno de Trabalo Predlal de la Agenc¡a Naclona¡ de lnfraestructura, se emit¡ó concepto
en el que se indicó que una vez realizado al anális¡s documental del expediente ¡dentificado con
la f¡cha prcdial No- TDS-O1-O26, cumple con cl componentc técnico, nccesario para iñic¡ar los
trámites del proceso judicial de exprop¡ación, de acuerdo con la solicitud efectuada por la
coNcEstÓN TRANSVERSAL O€L SISGA S A.S, con radicado ANI No. 2018-409-053142-2.

Q.ue, ante la manifestación de retractac¡ón a la accptac¡ón de la oferta fortnal de compra, por
parte de la señora SILVIA TULIA QUINTERo DE ZÚÑ|GA de fecha 06 de dic¡embre de 2017, y en
atención al vencim¡ento de los tre¡nta (3O) días, luego de emitid3 oferta formal cle compra se hace
necesario acud¡r al proced¡m¡ento de expropiación jud¡c¡al consagrado en el artículo 399 del
Cód¡go General del Proceso (Ley 1564 del 12 de julio dc 2O12), en concordancia con lo dispuesto
en la Ley 9 de 1949 y la Ley 38a de 1997.

Que con fundamento en las consideraciones referidas es obligatorio
expropiac¡ón jud¡cia¡ del INMUEBLE al titular del dcrecho de dom¡nio, de
9n de 1989, lá Lcy 3aa de 7.997, el artículo 399 de ta Ley 154 de 2olni:lá't'éy 1682 del 2013, la

1742 ¡Je 2074 demás norrnas concordantc.s
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REsoLUctóN No. DE2oi8
'Pot ñedio de lo cucl 5e ordeñd iaicior tos tróñitcs ¡ud¡c¡dles de expropioción de una aona de aerreno rcqueridaporo lo ej.cución.let p.oyecto vidt f.onsversot dct S¡sga (S¡sgo-Mocheto-Gudtcguc-Son Lu¡, de Goceno-Aguo
cléra). ubrcddo en ra wredo Boqueróñ, municipio de chocontó, deportoñento de cund¡noñorco--

(lue, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE, por mot¡vos de ut¡l¡dad pública e ¡nterés soc¡al, el in¡cio deltrám¡te de e¡prop¡ación judic¡al det s¡guieñtc INMUEBLE:

2ona de terreño ldent¡ñcada con la f¡cha pred¡al T05-01-0126 de fecha 12 de dic¡embre de 2016,
elaborada por la coñcesióñ del sisga s.A-s., con un área requerlda de terreno de cERo coMAcERo c¡ENTo srETE HEcraREAs (o.oro7 Has), ra cuar se encuentra deb¡damente der¡m¡tadadeñtro de las abscisas rñ¡ciar 1r+242,1/¡ xm margeñ ¡zqurerda y finar 11+2s8 xm margénkqu¡orda, el cual se segrega de un pred¡o de ñayor extens¡ón denominado Los Sauces, ubicadoen la vereda Boquerón, Municipio de Chocontá, Departamento de Cund¡namarca, ident¡ficado
con el fol¡o de matrícula ¡nmob¡l¡ar¡a No. 154-3(,1()6 de la ofic¡na de Re8istro de ¡nstrumentos
Públicos de chocontá y con cédula €tastral No. 25r.83(xxx)ooo5t)21aooo y comprend¡da dentrode los siguientes l¡nderos espec¡ares, tomados de ra Ficha predíar: NoRTE: En ionaitud de 5,87metros. con ñismo predio (p1 A p2); ORIENTE: En longitud de 15,g9 metros, con vía que conduce
a Chocontá a Guateque (P2 A p3); SUR: En longitud de 6-63 merros, con m¡smo pred¡o (p3 A p4);
occrDENTE: En loñgitud de 1s-87 metros, con m¡smo predio (p4 A p1). ¡ncr-uveñoo cüLnvos y
ESPECIES: PINO H=4m OAp =O-1O m en S UN|DADES.

aRTfculo sEGuNE o: NoT¡FfQUEsE personalñente o en su cletedo mediañte aviso a la señorasll.vlA TUL|A QUINTERo DE zuñrcA ¡dent¡f¡cada con ra cécrura de c¡udadanía 2o.13o.7a5, enca,¡dad de propietario der TNMUEaLE en ra forma prcvista en ros artícuros 67,6a v 69 de ra Ley1437 de 2011, cód¡8o de Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo y de lo contenc¡oso administrativo-

aRTlcuLo TERCERo: contra la prcsente resoluc¡ón solo procede el recurso de repos¡ción en elefecto devolut¡vo según er artícuro 22 de ra Ley 9 de 1989, er artícuro 74 de ra Ley ic3, á" zotl,Códlgo de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo contencioso Admin¡strat¡vo, y el artlculo 31 dela Ley 1682 de 2013' el cual deberá ¡nterponerse dentro de los d¡e¿ (1o) ¿ias i¿¡¡les ,ig;i".t." 
"5U not¡f¡cac¡ón personal o por av¡so, ante er v¡cepres¡deñte de praneac¡ón, R¡es8.s y E-ntorno dela Agencia Nac¡onal de lnfraestructura, de conformidad con to d¡spuesto eñ el artlculo 21 de laLéy 9 de 1989 y et artlculo 76 de la Ley 1437 de 2()11, CódiAo de prcced¡miento adminisrativo yde lo Contencioso Adm¡n¡strativo

ARTlcuLo cuARToi La presente resoluc¡ón será de apl¡6ción ¡nmediata y quedará en f¡rme una vezsea notificada, de conform¡dad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 16g2 de 2013.

Dada en BoBotá D.C., ¿ los

t g J''iL 2018

FERNAN
Viceprcs¡dente de y Eñtorno

Ap.obó:

Proyetó:
Reviaól
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-.:hr:
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Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT.901.'t61.505-6
Catte 93B No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
Tet. +(57-1) 7424880
www. concesiondetsisga. com. co

Que la Concesión Transversal del Sisga exp¡dió la comunicación de citación CTS-
871-2018 del 13 de julio del 2018, para la notificación personal de la Resolución de
Expropiación número 1219 del 09 de julio del 2018, a la señora SILVIA TULIA
QUINTERO DE ZÚÑlCn, identificada con la cédula de ciudadanía número
20.130.785, en la dirección "Lote Los Sauces", Vereda Boqueron, del Municipio de
Chocontá, Departamento de Cundinamarca, de conformidad con el soporte que

reposa en la carpeta predial TDS-01-026,Ia cual fue enviada por correo certificado
por la empresa de correspondenc¡a lnterrapidisimo SAS, según número de guÍa

700020002809.

Hasta la fecha la propietaria del inmueble la señora SILVIA TULIA QUINTERO DE

ZÚÑlGA, no ha concurrido a la Concesión Transversal del Sisga, para notificarse
de la Resolución de Expropiación número 1219 del09 de julio del 2018, conforme
a lo indicado en la comunicación de citación de la Resolución de Expropiación
número 1219 del09 de julio del 2018.

En la citación enviada se le informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para

efectuar la respectiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificarse
personalmente,

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,
se procede a realizar la notificación por aviso, que se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de2011).

Contra la Resolución de Expropiación número 1219 del 09 de julio del 2018, que se
notifica mediante el presente AVISO procede solo el recurso de reposición en el
efecto devolutivo según e! artículo 22de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso
Administrativo, y el artículo 31 de Ia Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso,
ante elVicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley g de
1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento
Administrativo y de Io Contencioso Administrativo.
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Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT. 901 . 161 .505-6
Catte 938 No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Colombia
Tet. +(s7-1) 7424880
www. concesiondelsisga. com. co

Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso d Capítulo V del Apéndice
Técnico 7 "Gestión Predial" del Contrato de Concesión CONTRATO DE

CONCESIÓIr¡ gN¡O EL ESQUEIMA APP OO9 DEL 1O DE JULIO DEL 2015, SE

efectuará la publicación del presente av¡so en las páginas web www.ani.gov.co y
www. concesiond elsisga. com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en Ia cartelera de las oficinas
dC IA CONCESIÓN TNNruSVERSAL DEL SISGA S.A.S., UbiCAdAS CN IA CAIIE 93B

No. 19-21 Piso 6'de Bogotá y la Calle 10 No.7-65 piso 1'del l\Iunicipio de

Guateque - Boyacá.

FtJADo EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS. DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

o I AGo 2o1B
EL A LAS 7.OO A.IVI

DESFIJA EL B AGO 2O1B A LAS 6:00 P lV

NESTO C AJA SALAZAR
resenta Legal plente

COt¡CESIÓ N TRA ERS DEL SISGA S.A.S

)

pnlaboró:orco
Revisó: JFMV
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